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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                       

Ref.  INTERDICCIÓN No. 201700478 

 

El Despacho toma nota del documento de incapacidad allegado al expediente del 

proceso de INTERDICCIÓN de la señora ANA DELIA PORRAS VIUDA DE GARZÓN, 

por el Curador Principal como excusa de su inasistencia a la audiencia realizada el 

17 de febrero último. Suceso que se conoció en dicha oportunidad. 

Los comentarios que hace el memorialista en los numerales 2 a 5 del escrito, 

deberán estar a lo ordenado dentro de la mencionada audiencia. 

 

   N O T I F Í Q U E S E  

     

La Juez, 
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